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oletín 
Franqueo concertado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ú N 
A D V E R T E Í í C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre-
arios reciban los números de este BOLE

TÍN, dispondrán que se fije un ejemplar 
en el sitio de costumbre, donde permane
cerá hasta el recibo del número siguiente 

Los Secretarios cuidaran de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encuademación, que de
berá verificarse cada año. 

Se publ ica todos los dias excepto los festivos 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, a nueve pe
setas el trimestre; diez y ocho pesetas a' r.emestre y treinta y séís 
pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abwnarán la s-scripciéa 
con arreglo a las Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 25 de 
junio de 1926.. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez y seis pesetas al año-
Número suelto, veinticinc* céntimos de peseta. 

A P V E E T E N C I A E D I T O R I A L 

Las dÍs|>osÍciones de las autoridades, excepto la* 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mis
mas: lo de interés particular previo el pago adelanta
do de cincuenta céntimos de pesetas por cadi linea 
de inserción, 

Los anuncios a que hacen referencia las Orde
nanzas de fecha 17 de junio de 1926, publicadas en 
el BOLETÍN OFICIAL de 25 de dicho mes y año. se 
abonarán con arreglo a la tarifa que en las mismas 
se expresan-

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Rey Don Alfonso XTTT 
(q. D . g . ) , S. M . la Reina D o ñ a 
Victoria Eugenia, S. A . R . el P r i n 
cipe de Asturias e Infantes y d e m á s 
personas de la Augusta Real F a m i 
lia, con t inúan sm novedad en su 
importante salud. 
(Gaceta del d/a 2 de noviembre de 1926.) 

Atlministradóio 
: Provincial 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
D E LEÓN 

A R B I T R I O S 
Autorizada esta D i p u t a c i ó n por e l 

excelent ís imo Sr . Minis t ro de la 

Gobernación para establecer un i m 

puesto sobre la . e n e r g í a h id ráu l i ca 

radicante en la provincia , todas las 

personas y entidades a quienes afeo-

te e l : at 'bitrio p r e s e n t a r á n en esta 

Corporación antes del día 20 de no

viembre p r ó x i m o , declaración jura

da con arreglo a l modelo que al fi

nal se inserta, al efecto de señalar la 

cuota que les corresponde satisfa

cer por- el ejercicio semestral co

rr iente . 

Los señores Alcaldes de la pro

vincia r e m i t i r á n para la indicada 

MODELO QUE SE CITA 

fecha una certificació» un la que 

conste el n ú m e r o de' saltos de agua 

que haya en: su respectivo t é r m i n o 

municipal con expres ión del nom

bre del dueño y vecindad de é s t e . 

Esta Presidencia espora e l exacto 

cumplimiento de lo interesado en la 

presente circular, para de esta ma

nera evitar las/ responsabilidades en 

que pudieran incurr i r , caso de no 

hacerlo.. .= '••.. v - ' . 

L e ó n , 30 de octubre de - 1 9 2 6 . = 

E l Presidente, E . I . : J o t é M . " V i 

cente. 

A Y U N T A M I E N T O PUEBLO NOUBSB DEL I'SOPISTARIO 
tmu qi» taamllt Altura i Litros de', , 

del agua 5»r¡Us?a<l, - , ] _ „ . . . 
•,.ltn Rpvnmln ae destina' Caballos Rilowa-
.Mto segundo de vapor tios alio 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

SKOBGTABIA.—SUMINISTROS 

Me* de octubre de 1926 
Precios que la Comis ión provinc ia l 

y el Sr. Jefe Admin i s t ra t ivo de 
de esta provincia, han fijado pa
ra e l abono de los a r t í cu los de 
suininistros mili tares que hayan 
sido facilitados por los pueblos 
durante el precitado mes. 

Artículos de suministros, con reduc
ción a l sistema métrico en su equi
valencia en raciona: 

Pts. Cts. 
Ración de pan de 63 deca-

gramos. 0 48 
Ración de cebada de 4 k i l o 

gramos 1 75 

Pts. Cts. 
.Ración de. centeno de 4 k i 

logramos 1 77 
R a c i ó n de m a í z de 4 k i l o 

gramos 1 31 
Rac ión de hierba de 12'800 

kilogramos 1 55 
Ración de paja corta de 6 k i 

logramos 0 55 
L i t r o de pe t ró leo 1 23 
Quintal mé t r i co de ca rbón . . 8 65 
Quintal mé t r i co de l e f i a . . . 4 30 
L i t r o de v ino 0 42 

Los cuales se hacen públ icos por 
medio de este per iód ico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas relacio
nes, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4 .° de la Real or
den-circular de 15 de septiembre 

de 1848, la de 82 de marzo de 1850, 
la de 20 de junio de 1898, la de 3 de 
agosto de 1907 y la de 15 de j u l i o 
de 1924 y d e m á s disposiciones pos
teriores vigentes. 

L e ó n , 28 de octubre de 1926.=' 
E l Presidente, Fé l ix A r g i M I o . ^ m 
Secretario, Antonio del Pozo. 

T E S O R E R I A C O N T A D U K I A 
D E H A C I E N D A 

UE LA PROVINCIA DE LEON 

•Anuncio 
E l Sr. Arrendatario de l a recau

dac ión de Contribuciones de esta 
provincia con fecha 28 del actual, 
part icipa a esta Tesore re r ía Conta
d u r í a haber nombrado Auxil iares de 
la misma en el partido de L a Veci-
11a, con residencia en L u g á n y So

ñ a r respectivamente, a D . Jaime 
González L ó p e z y D . Heliodoro Ro
d r í g u e z Diez, debiendo considerarse 
los actos de los nombrados como 
ejercidos personalmente por dicho 
An-endatario de quien dependen. 

L o que se publica en e l ' presente 
BOLETÍN OFICIAL, a Jos afectos del 
a r t í cu lo 18 de ]a Ins t rucc ión de 26 
de abr i l de 1900. 

L e ó n , 29 du octubre de 1926 = 
E l Tesorevo-Contador, P. A . : M i 
guel Alvarez. -

C O M A N D A N C I A M I L I T A R 
D E L A . P L A Z A D E - A S T O R G A 

Careciendo .esta. Plaza,-de campo 
apropiado para la p rác t i ca de los 
ejercicios de t i ro , se hace ..público 

-por medio del presente anuncio para 
que los señores propietarios que po
sean-terrenos adecuados y .próximos . 
a esta Plaza, presenten .proposicio
nes ajustadas a las conaiciones s i 
guientes, hasta el d ía 30 del p r ó x i 
mo mes de noviembre, en cuya lecha 
se r e u n i r á la Junta para acordai lo 
que proceda. 

- Condiciones 
1.* L a distancia del campo que 

se proponga, no ha de exceder de 
tres k i lómet ros de esta Ciudad. 
.2 .a E l campo hade tener 500 me

tros de longi tud por 250 de anchura, 
como m í m t n u n y un espaldón natu
ra l de 50 a 60 metros. 

8.* E l terreno ha de ser hor i 
zontal o ligeramente inclinado hacia 
espaldón en sentido ascendente y 
de naturaleza blanda. 

4. * A l que se adjudique el terre
no se comprome te rá a faci l i tar el 
transito a dicho campo desde la 
carretera sin atravesar fincas de 
otros propietarios. 

5. " E n el pliego de condiciones 
se h a r á constar claramente el i m 
porte, y en letra la cantidad que se 
ha de pagar por dicho terreno. 

Las proposiciones deberán ser en
viadas al Sr. Coronel del Regimien
to de Isabel la Catól ica n . ° 54, Pre
sidente de l a Junta de campos de 
t i r o , en L a Corufia. 

E l importe de este anuncio se rá 
de cuenta del propietario al que se 
adjudique el terreno. 

Astorga, 27 de octubre de 1926.— 
E l Coronel Comandante M i l i t a r , 
Enrique Padi l la . 
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Número 
del 

monte 
en el 

cat&logo 

213 
214 
215 
216 
217 
218 
219 
220 
221 
222 
223 
22< 
225 
226 
227 
228 
229 
230 

231 

233 
234 
235 
236 
237 
238 
239 
240 
2U 
242 
243 
244 
245 
246 

•247 
2 » 
249. 
250 
251 

252 

254 
255 

> 256 
257 
258 
259 
260 
261 
262 
263 
264 
265 
266 
267 
268 ' 
269 
270 
271 
272 
273 
274 
275 
276 
277 
278 
279 
280 
281 

TÉRMINOS MUNICIPALES 

Santa María 4e Ordis.. 
I d e m . . . . . i . . . . . 
Idem 

PUEBLOS A QUE PERTENECES LOS MONTES 

Rfocastríllo 
Santa Maiía ds Ordás. 
Selga..'.... 
Villapodam 
Adradoí 

idambre 

San Emiliano.. 

Idem. 

Idem. 
Idem.' 

Sote y Amfo.. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

I d í m . 

Idem . . . 

ValdMamari*. ; 
Vcganeaza.-.. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Vil laUino. 
I d e a . . . . . . 

Santib&Atz 
ViUarrodngo 
Callej. 
Rfolago.....; t 

(Roblado 
IVil largusAa. . . . . . . . . 
IVillafílú : 
'Huergas 
Vtllasacina. 
L a Ma)úa . . . . . . . 
JPinos. 
ITruébano. 
fCospedal 
< Torrei t i* . . 
San Emiliano. ; . . . . 

Torrebamo. ; 
Gencstosa 

Í
Gánalas . . 
Idem 
Q u i n t a n i l l a . ¿ . . . . . . . . . , 
Villaceid. 

iBobi»... . 
jGaraflo 
I C a m p o s a l i n a s . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . 
[IcUn.. . . 
iVillayuste. 
iVillapadambre:. 
i S e l g a . . : . . . . i ; , 
|SAto T Amfo 
« L a g o * . . 
.Bonilla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . 

i Santoronia : 
^FonmgMM.' 
' Soto y Amío .-
JCamposalinas .Y, 
' Q u m t a n i l l a . ' . ' . \ . 
tQuintaailla^ Bobia. Amfo; Vega de Perros, Ca-
1 nales y -Valoguim de Villayuste 
jMunM .de' Ponjos, Ponfos,; Vaidesamario 

VLa Gantafla.. . v . . 
/Sosas del C n m b r a l . . . . . . , 

Í
Villádapán: 
C o r n o m b r e . . v . ; 
d ru já l e s í , 
V a i b u e n o . . . . . . . . . í . ; . * i . : . . . . . . 

M A D E R A S 

Idem. 

Idem.. 

Idem. 

. [Vi l lar d* O r n a l a . . . . . . . . . . . . . . . . . i . . . ; .|Robl».. 
.Omaftas ....., ' ............11 -• 
LSantibUu.: I > 
IVegantaia. iiRsbl*.. 

. (Maazaneda. 

. JMarsán 
fSosas del Cumbral. . . . . . ; . . 
1 Villarordo. 

.Robles;... ; . . . . . . . . . . . . . . ; . . . 
jRfoscura. 

'/Robles y Sosas.. 
i Caboalles de Abajo ; 
I VillaUino 
l l d e m . . . . . . . . ; ; 

. Orallo .-. . . . . . . . . 
iVillager 
/Rabanal de Abajo... 
'Villsger. •.. 

. jLumajo. 
jScsas 
(Llamas 
kSan Migael 
'Caboallw de Arriba 

• iVillar de Santiago 
/Rabanal de Arriba. 
Robles 

lVillaseca 

20 

10 

200 

L E Ñ A S 

20 

10 

Roble. 

• » 

«Roble. 

Roble. 

Roble:. 
Idem.. 

'Roble-

Roble.. 
Idem.. 

Roble.. 
Idem.. 

Roble.. 
Idem.. 
Idem.. 

Roble.. 
Iflem.. 

Idem.. 
Idem'. • 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem;. 
Idem. 
Idem ;-
Idem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.'. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem'.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.'. 
Idem.. 
Idem.. 

20' 

100 

100 

20 

180 
80 

40 
200" 
.40 
80 

' 8' 

20 
80, 

300 
-60' 

8 
•0 
40 
40' 

. 20 
•80 

40 
40 
60 
40 
80 
60 
40. 
60 

100 
200 
200 
24 
20 
80 
60 
40 
8 

200 
200 
40 

100 
100 
100 
40 
48 
60 

Partido judicial 
284 
283 
286 
287 
288 
28» 
290 
291 
292 
293 

Albares de la Ribera.. 

Idem. 
Idem. 

fSantíbáflez..... 
(Santa Marina.. 

^Santa Marina .y A'baros. 
San Andrés y Saa Facundo 
Fonfria, Poibuoao y MatoTcntros.. 
Santa Crus. 
, Santa Marina. 
La Granja de Saa Vicente • 
Idem 

Roble.., 
Idem.. 
Idem.. 

Roble.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

4—ConUnuac ióa a l B o u i t a OFICIAL adm. 197, correspondiente a l (Ua 2fl da octubre p róx imo pasado. 

80 
100 
80 

160 
200 
100 
60 
60 
60 
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Mirtilo 
Idem 
Idem.. 
Idem.. 
I d ím . 
Idem.. 
Idem 
Idem. 
Idem.. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem.. 
Idem i . 
Idem 

Roble 
Idem. 
Idem 
Idem. 30 

30 
30 (Menor 
60 || 

Roble 

Menor 
30 
45 
90 . Menor 

Piedra 
Idem.. 

ISO 'Menor 
18 

Idem«. 

360 Roble 

Idem. 

Roble 
3CM Idem 

«22 Roble 
577 Idem 

252: Roble 
218 Idem 

1.888 ¡Roble 2.608 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

256 Idem 

Roble 
305 i Idem . 

Idem. Menor. 
163 Jderá 

Idem. 
316 'Idem. 
259 .Idem. 
384 ¡ Idem 
221 'Idem. 
379 ' Idea 
376 Jde 
256 :Idem. 
422 Idem. 
700 Idem 

665 Reble 
225. Idem 
125 
560 Reble 
322: Idem 
335 : Idem 
65 ;ldem. 

90 I! 140 
75 i 100 

156 Idem. 
551 Idem 
220 Idem. 
440 Idem 
530 Idem. 
787 Ide 
280 Idem. 
202 Idem. 
I » Idem 
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O B S E R V A C I O N E S 

L a c u a por subasta y 10 afios. 

La caía subastada en 1923 a 192», por 5 años. 

L a caía subastada en 1923 a 1924, por 5 años. 

L a caza por subasta y 10 afloa. 
La medra subastada «n 1923 a 1924, por 5 anos. 
La ídem por subasta y 5 afios. 
La caza por subasta v lOaflos, y la piedra su-
i bastada en 1921 a Í925, por 5 íflos. 
L a piedra subastada en 1923 a 1924, por 5 aüos. 

Lacaia subastada <n 1922 a 1923, por 10 afios. v 
las maderas por subasta. 

L a casa subastada en 1925 a 1926, por 10 aflos. 
L a caza subastada en 1925 a 1926, por 10 afios. V -

> las anderas por subasta. V 

La caza, subastada en 1925 a 1926, por 10 afios . 

L a caza subastada en 1925 a 1926, por 10 afios. 

L t , & z í t ? a £ í " c e i ' & '« J ™ ' » vecinal en 1925 a 1926, por 10 afios. 

de Ponferrada 
• Mll i t f t 
• Idem 
» -Idem... 
• i ldem.. . 
» .Idem... 
» Jdem... 
• Jdem... 
» I ldem.. . 
• i l ldem.. . 
> ludern... 

480 
405 
550 
140 
470 
835 
720 
235 
370 
385 

120 
100 
200 
100 
200 
300 
200 
100 
100 
100 

{Lefias- 100 300 

.576 
510 
670 
170 
650 

1.095 
866 
310 
745 
460 

Las lefias de encina por subaste y por 5 aftot^ -
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Administración 
Municipal 

Alcaldía constitucional de 
Matallana 

Aprobado por la Comisión m u n i 
cipal permanente el proyecto de mo-
difícaciones a l presupuesto del co
rriente afto para la formación del 
proyecto de presupuesto a reg i r en 
el p r ó x i m o afto natural de 1927, 
juntamente con las certificaciones y 
memorias a que se refiere el art iculo 
296 del Estatuto munic ipa l , es tar i 
expuesto a l públ ico dicho documen
to en la Secretaria municipal por 
t é r m i n o de ocho dias, en que p o d r i 
ser examinado por cuantos lo-de*, 
seen. 

E n el citado periodo y otros ocho 
dias siguientes, pod rán formular 
ante el Ayuntamiento- cuantas re
clamaciones u- observaciones esti
men convenientes los contribuyen
tes o entidades interesadas. 

L o que se hace públ ico por medio 
del presente a los efectos del art . 5.° 
del Reglamento de 23 de agosto 
de 1924, y para general conoci
miento . 

»•--
E n cumplimiento dé lo que dis

pone el art . 13 del Reglumeato de 
24 de abr i l de 1905, por e l presente 
se anuncia al públ ico que la oelef 
b rac ión de la subasta, para proceder 
a la . venta de la^ vaca fienunoiádá^ 

, ante esta-. ÁJcáldiá y depositada en 
D . Maximil iano L á i s , vecino de 
F a r d a v é , t end rá lugar el d í a 6 de 

. noviembre próx imo y hora d é las' 
diez; en el despacho de la Alca ld ía 
y en presencia de los señores A l c a l 
de, un Concejal y del Secretario del 
p r o p i o Ayuntamiento, conforme 
dispone ol articulo 14 del citado Be-
glamento. 

Por ú l t imo , se advierte que para 
tomar parte en la subasta, h a b r á de 
depositarse en el acto el 6 por 100 
del valor de la vaca, no a d m i t i é n 
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasac ión de 300 
pesetas. 

L a adjudicación y entrega de la 
vaca, se verificará en el mismo acto, 
previo pago del importe. 

Matallana, 28 de octubre de 1926. 
— £ 1 Alcalde, Ricardo Tasuón . 

Alcaldía constitucional de 
Riello 

Formado por la Comisión m u n i 
cipal permanente el presupuesto or
dinario de este Ayuntamiento para 
el a ñ o de 1927, queda expuesto a l 
púb l i co en esta Sec re t a r í a por tér
mino de ocho días para o í r recla
maciones. 

Rie l lo , 29 de octubre de 1926 = • 
E l Alcalde, F ide l Diez. 

Alcaldía conHtifitcional de 
Hioneco de Tapia 

Formado el proyecto de presu

pues tó municipal ordinario para el 
p r ó x i m o ejercicio de 1927, y apro
bado por la Comisión municipal 
permanente, se encuentra expuesto 
al púb l ico en la Secre ta r í a de este 
Ayuntamiento por t é r m i n o de ocho 
dias con arreglo a lo establecido en 
•1 a r t i cu ló 295 del Estatuto muni 
c ipal , para recibir las reclamacio
nes que contra e l mismo se formu
len; pasado dicho plazo, no se rán 
admitidas. 

Eiosecode Tapia, 88 de octubre 
de 1926.=-E1 Alcalde, L u i s Ig l e 
sias. . 

Alcaldía comtititcional de 
Rediezmo 

Aprobado por la Comis ión muni -
c ipá l permanente el proyecto de 
presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1927, queda ex
puesto a i públ ico en és ta Secre ta r ía 
municipal , por t é r m i n o de ocho d ías 
hábi les con arreglo a lo dispuesto 
en el articulo 5.° del Reglamento 
de Hacienda munic ipal . Durante 
este plazo y los ocho, d ías siguientes, 
los habitantes, del t é r m i n o munic i 
pa l , p o d r á n -formular las reclama
ciones que sean procedentes; 

Bodiezmo, 28 de octubre de 1926. 
- E l Alcalde, Celestino R o d r í g u e z . 

: r Alcaldía constitucional de 

Fijadas ' .definitivamente por la 
Comisión municipal permanente de 
és te Ayuntamiento las ouén tás^mu
nicipales correspondientes al ejer
cicio de 1925; a 1926, se hal lai i dé 
manifiesto al públ ico en la Secreta
ria del mismo por espacio de quince 
d ías ; p a n que .los habitantes del 
t é r m i n o municipal puedan exami
narlas y hacer las reclamaciones 
pertinentes durante dicho plazo y 
ocho dias. m á s , de conformidad a la 
dispuesto en el ar t . 126 del Regla
mento de Hacienda municipal . 

Sahelices del R í o , 28 de octubre 
de 1926. - E l Alcalde, Juan Gonzá
lez. 

Alcaldía constitucional de 
Soto y Amio 

Aprobadas por la Comisión per-
mante de este Ayuntamiento las 
cuentas rendidas por e l Sr. Alcalde 
y Depositario, correspondiente a los 
años de 1923, 24 y 25 se hallan de 
manifiesto en la Secre ta r í a del mis
mo por espacio de 15 días para que 
puedan ser examinadas; así como 
las Ordenanzas municipales forma
das y aprobadas por el Ayunta
miento pleno.-

Soto y A m i o , 29 de octubre de 
1926.=E1 Alcalde, A n g e l Loren-

Alcaldia constitucional de 
Villaobhpo 

Aprobadas por el Ayuntamiento 
pleno las Ordenanzas municipales 

para el r é g i m e n y gobierno de este 
t é r m i n o municipal^ quedan expues
tas al públ ico en la Secre ta r ía mu
nicipal por t é r m i n o de quince d ías , 
para que durante dicho plazo pue
dan examinarlas todos los habitan
tes del municipio y hacer cuantas 
reclamaciones estimen pertinentes; 
pasado dicho plazo, no se admi t i r á 
ninguna de las que se presenten.. 

Til laobispo, 27de octubre de 1926. 
— E l Alcalde, T o m á s Alvarez . . 

Junta vecinal de Chozas de Arr iba 
De conformidad con lo acordado 

por esta Junta se saca a públ ica su
basta la caza menor de este t é r m i n o 
municipal , por u n periodo de cinco 
años y t ipo de base de 15 pesetas. 

L a subasta sé ce lebrará en la casa 
del Presidente de la Junta vecinal, 
el día, 15 de noviembre p róx imo y 
hora de las once, bajo la presidencia, 
del que lo es de la Junta, y con su
jec ión al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto én el domici
l io del Presidente de la misma. 

Chozas de arriba, 25 de octubre 
de 1926. • E l P r e s i d é n t e , J o s é Alá i z . 

Junta vecinal de Stontejoe 

Esta, Junta vecinal para poder 
atender á los gastos que ocasione la 
cons t rucc ión de un edif ic io 'para 
^esciielá de n i ñ o s y ' -vivienda para el 
señor- Maestro, ' ;acordó .vender én p ú 
blica subasta quince lotes de terreno 
á l ' s i t io. llamado « Va ldémuphayer -
ba»,' de 3 celemines dé cabida,;cada-
lote p róx imamen te ' y ^tasados todos 
ellos en 3.000 pesetas, j 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la 
Casa Concejo de este pueblo el d ía 
21 actual,-a'las tres de la tarde, con 
arreglo .ál pliego de condiciones que 
obra en la Secre ta r í a de esta Junta. 

Montejos,. 1.° de noviembre de 
E l Presidente, J o s é P é r e z . 

Junta veeinal de Pedrún 
E l d í a 7 de noviembre p r ó x i m o y 

hora de las diez de su m a ñ a n a , ten
d rá lugar en este pueblo de P e d r ú n 
y en su Casa de Concejo, la subasta 
de diez metros cúbicos de roble, ta
sados en 150 pesetas, autorizados 
en el plan de aprovechamientos co
rrespondiente al a ñ o forestal de 
1926 a 1927 en el monte n ú r a . 105 
del Ca tá logo , perteneciente al refe
r ido pueblo. 

E l que resulte rematante, deberá 
ingresar en la Habi l i t ac ión del Dis
t r i t o forestal el importe de las i n 
demnizaciones que ascienden a 16,3fi 
pesetas. 

Las condiciones que han de regir 
para el disfrute son las de la ley de 
Montes vigente. 

P e d r ú n , 27 de octubre de 1926.— 
E l Presideute, Modesto Diez. 

Junta vecinal de Sésamo 
Acordado por la Junta vecinal y 

vecinos de este pueblo, bajo las ati i 
buoiones que le concede el artículo 
4." del Estatuto municipal , la en*, 
j enac ión en públ ica subasta do la 
casa-escuela denominada «Alfróndi. 
g a » , sita en la calle L a Picota, c „ . 
yo producto se des t inará a la cons
t r u c c i ó n de un edificio para Escuela. 

Por medio del presente, se hace 
públ ico dicho acuerdo por t é rmino 
de veinte d ías , al objeto de oi r re-
olamaoiones a los que se orean per
judicados. 

L a venta en subasta públ ica por 
el sistema de pujés a la llana, ten
d r á lugar el domingo d ía 28 del 
p r ó x i m o noviembre, en dicho edifi
cio y bajo las oondioibnes siguientes: 

1 . ° E l t ipo de subasta es el de 
700 pesetas., i . 

2. °. E l pagó sé h a r á e i i dos plazos 
el 10 por 100 del importe del rema
te en el acto del mismo y el 90 por 
100 restante antes del d ía 31 del 
p r ó x i m o diciembre. 

3. ° A l hacer el pago del úl t imo 
plazo se le da rá copia de! acta do 
subasta o documento privado. 

Sésamo 26 de octubre de 1926.= 
E l Presidente,.Benito G a r c í a . 

„ Junta vecinal de Sopella 
Ha l l ándose ; vacante; la plaza de 

•Deposi tar io- recáudidor 'de es tá Juñ -
t» se . anunc ia su .p roy i s ión a cóncm-
so p o r ; t é r m i n o de diez d ías , duírante 
•los cuales y .'hasta el d ía 7. "de no
viembre'..•próximo,', á las once, que 
será"lá"apei t n r á ; d e pliegos, los ijiio 

-rour/áa-, las. condiciones que detor-
m i n a la :ley,: p o d r á n , presentar sus 
proposiciones ren pliego cerrado, 
ajustadas a las condiciones preseri 
tas que obran; én ' esta Presidencia, 
donde los que les interese podmu 
verlas y examinarlas todos los dias 
háb i l e s . ' - ;' 

Sopeña , 24.de octubre dé 1926.— 
E l PiMsidente, J o s é Gonzá l ez . 

A N U N C I O P A R T I C t T L A R 

PBESA GEBBAJEBA 
Se hal la . vacante el cargo de 

Alguacil-guarda jurado de esto cau
ce, con el sueldo anual de 1.200 
pesetas, más la tercera parte de las 
multas a que dén lugar las denuncias 
que presente. 

Los aspirantes p resen ta rán sus 
instancias en la Secre tar ía de este 
Sindicato,, antes del d ía 21 de no
viembre, y acep ta rán todos los car
gos que enumera el pliego de con
diciones, el cual se halla de mnni-
uiestp al públ ico en dicha Secco-
taria. 

Santa Marina del Rey, dos <!<> 
noviembre de m i l novecientos vein
t iséis . = E l Presidente, Antomno 
Sancho. 

I r ap . de la Diputac ión provincial ' 
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